
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucíóll Mullicípal N° 593/2013 

á, 02 de octubre de 2013 

El Oficio de Secretnrín General OF. N° 0943/2013, por el wnl el Sr. Alcalde MuJLicipnl en 
C/llllplimiento ni Artículo 12 llllllleml 11) de ln Ley N° 2028 de Mwlicipalidades, remite para 
conocimiento y collsidcmCÍÓil del f-I. Concejo Municipal, el CONTRATO N° 94/2013 SOBRE 
EL USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 4.91 MTS. 2, PARA MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTEIUO MUN ICIPAL "GENERAL" DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa !v1c111orinl de fecha 19 de enero de 2012, reccpcionado en fecha 19 de n/7ril de 2012, 
r�ferrnte a la solicitud de regularización de mausoleo impetmdo por In sci1orn Marlene Gil 
]Hstiniano, mis1110 que se lrnlln ubicndo en el Ce111enterio GeJieml, con una Superficie de 4.91 
M2., el cual fue adquirido por su padre A roldo Gil Salpafierm 111edirmte co11lprn vellta por parte 
de los sei1ores Nestor Tnmbillo Justiniano y Mnrín Neidn Justininno de Tarabilla en el aiio 
1983; nl folleci/1/iellto del padre, 111ndre y llerrnnno, In Sra. tv1nrlene Gil ]ustinirmo co111o 
heredera realizn la referida petición. A esta solicitlld se adjuHta fotocopia de los Testimonios 
relativos a los procesos volzllltnrios sol1re Oeclnmtoria de Herederos y en originnl Plnllo 
aclunli:ado de la frzclwda del mausoleo .fir111ado por el Arq. Cm-los Sermno Cnbrem., el cunl 
indimla ubicnción: CemeJLterio "General", sup. 4.91 m2, fnrnilia tv1nrlene Gil justiltinno; 

Que, se ez ,iden.citz el! original el Formulnrio OMA 02/06008 de Ingresos por Tasns de 
Arallcelcs y Servicios Mlllzicipales N° 0010592, depósito realizado por la Sra. Marlem Gil 
justinimzo en fecha 28/12/2012 a La Coopemfi1 '11 jeszís Nazareno Ltda., por la suma de 
Bs7.632.62 (Un 111il seiscientos treinta y dos 62/100 bolivianos), por concepto Adj . Cententerio 
General y l�eposición Formulario Fijos, uso de suelo (reintegro) por 4.91 lllfs.2; 

Que, collforllle con rl lll{orme Tc'mico ¡\Jo SB-20'12 de feclza '14 de septie111brc de 2012 
elaborndo por ln Are¡. Heddn Oenise lvlonftulo Ribero - Profesiollal A (Control de Gestió1 1), el 
terreno se CJ!Cllentra ubicado en ln zona Central, U V- 3, DM N" 17, sobre In AI'. Argamasa No 
196, e11 el Cementerio Gelleml. Renlizadn In 111edición se determinó u¡uz supe1jicie útil de 4.91 
1112.; co¡¡ respecto nl ccnLcnterio el terreno estrí e111plnzndo ell el Lndo Sur-Este del Celllentcrio 
(del iJLgrcso uelziculnr alindo derecho), Sector F, Bloque C, sobre el Pnsillo Municipal N-S 11 y 
corresponde al !vlrmsolco N" 5; 

Que, en ntención al Informe TécJiico N° 513-2012 de fecha 14 de septie111bre de 2012, los 
limites y colindancias son: 

Norte: Mausoleo FC-42 del mismo bloque 
Sur: Mausoleo FC-06 dellllismo bloque 
Este: Pasillo interno rmtes del Mausoleo FC-20 
del núsn1o bloque 
Oeste: Pnsillo Mzuzicípnl N-S 11 

2,60 lll 
2,60 111 

1,89 /11 

'1,89 111 

Que, se obscn'a el Auto Motiundo de fecho 30 de noviembre de 2012, por el cual el Abog. A. 
Jorge Queirolo Roclln - Director de Ce111enterios !VIunicipnl RESUELVE: "Se mt�fica las 
rzctunciones ndnlinistmtims, técnicns y legales de11tro del presente trámite de regulnnznción y 
cambio de I!OIIlbre de la ser/ora !vlnrlcnc Gil ]ustiuiano, correspondiente al ce111enterio 
'' Genem! "; 

Que, l!lcdinnte c/Infor11Ie Legal N° 50/2073, de fi'chll 07 de abnl de 2013, el Abog. julzo Nelson 
Cnc/1 nr N IÍilc .: - A bognd o de in O /Yecetón de Ce me nlerios M w lici pn les, des pnés de se) �JI 
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analizados los Antecedentes, Ftmdamentos Legales y Collclusiones del presente proceso, 
recomienda al Aúog. Andrés Jorge Queirolo Roclln - Director de Cementerios Municipales: 
"Habiendo Clllltplido con los pasos JLecesarios que establece la nonnntim uigen te, ndenuis de In 
cnncelncióll del pago rie uso de suelo respectivo, por lo que se recomienda: Que el Director de 
Celllenterios Municipales rciJlita la documelltación nl Alcnlde Mz111icipal pam que emita la 
Resolución Administrntá>a de adjzuiicrzción de terreno para lllnllsoleo, doHde ordene se faccione 
el contrato de uso de superficie, pam que suscriba conjuntaiJlenle con el adjudicntario y su 
posterior rernisión de todo e! legajo al H. Concejo Municipnl de Snuta Cruz de la Sierm pam su 
collsideración ( . . . ) "; 

Que, se encuentra la Resolución Administmti1>a N'' 331/2013 de fecha 14 rle 1/layo de 2013, 
emitida por el Jng. Percy Fenuínde2 Añe: - Alcalde riel Gobiemo Autónolllo Mullicipal rle 
Santa Cruz de la Sierra, la  tJUC en su pnrte Resolutiva, selinla: "Articulo 1°.- Conforme 
11 lo establecido en el artículo 87 de la Ley rle Municipnlirlndes t\J'' 2028, se adjudica en 
concesión por el tiempo de treilltn (30) ni/os, plazo que se computará a partir de la firma del 
Contrato, a faZ'or rle la se1iora Mm·lene Gil Justiniano coll Cedula de Jdeutidad N° 
1572290-SC., el lote de t-erreno de 4.91 metros cuadrados, ubicado en el Cementerio 
Municipal General de la ciudarl de Santn Cruz de la Sierra, el mismo qlle tielle las 
sigllicntes rlimensio1zes y colinrlancias: 

• Área Total 4.91 metros cuadrados, de 1,89 de ancho por 2,60 metros de 
profundidad. 
• Ubicación : Córligo FC-05, en el Indo Sur-Este del cementerio (del ingreso <>ehiculnr al 
/arlo derecho), sector F, bloque C, sobre el Pasillo Muniápnl N-S 11 y corresponrle ni 
Mausoleo N" 5, del Ce//lenterio Municipal, U. V. 3, Distrito Municipal No. 11. 
• Colindancias son: Norte: Mausoleo FC-42 del 1/IÍSI//O bloque (2.60 metros); al Sur con 
Mausoleo N° FC-06 del Jllismo bloque (2.60 metros); al Este con Pasillo interno antes rle 
Mausoleo FC-20 del 1/lÍSJ//O bloque (1.89 metros) y nl Oeste con Pasillo Municipal N-S 11 
(1.89 //letras); 

Que, la Ley N° 2028 rle Municipalirlndes, en su artículo 87, dispone que el Gobierno Municipal 
parirá otorgar concesiones de llSO y disfrute rle bienes rle do/1/inio público con cnnictcr 
estrictamente temporal, las cuales JLO podrán exceder de freintn (30) mios, de acuerdo con un 
Reg/n/1/en fo Especial; 

Que, la Ordenallza Muuicipal N° 27/90 promulgada ell fecha 4 de septiembre de 1990, 

en Sll articulo 1° seiialn que los lotes de terreno destinarlos 11 ln construcción rle mausoleos 
particulares e11 los ce//lenfcrios municipales rle la ciudad, serán adjudimdos mediante Contrato 
rle Uso rle Supel:ficie, por UJL tiempo de 30 mios, de acuerdo a lo establecido en los artículos 201 
al 209 del Código Civil, incluyendo 111zn cláusula que establezca la obligación de pagar una 
Colltribución Anual por sen,icios, nu1nte1Iimiento y vigilancia en los camposantos; y que los 
Contratos de Adjudicación serán extendidos por el Órgmw Ejecutivo Municipal prez1ia 
Resolución Arl/1/ín.istmtivn, tramitación de rigor y pago del precio; El artículo 4° rlispone que 
en los casos en que se haya cu//lplido el término de 30 años en posesión riel lote de terre11o, el 
adjurlicatnno o heredero rlebirlamente acrerlitnrlo deberá suscril1ir un nuenJ Contmto rle Uso de 
Supe�ficie sin costo adicional, n excepción de las Contribuciones Anuales dei>engadns. Cuando 
luego de un plazo prudencial y al respectit 1o lla//lamiento público el ADJUDiCATARIO, 110 
gestione ln re11omción riel Co11tmto de Uso de Superficie, el CAMSC podrá revertir el lote 11 

dominio /1/ll/licipnl y expropiar los construcciones y //lejoms por etllLSt7 rle necesidorl y utilidad 
públicn; 

Que, mcrlitmtc Orde11anza MuHicipal N° 153/2002 promulgadn eu fecha 8 de noviembre 
de 2002, se aprueban los //tOntos para ln concesión rle espncw l'/l los Ceme/lterios Municipales 
por penado de 30 mios, con derecho o renm>anón groturto o partir de In gPStión 200\

, 
l.v 
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estnblccienrlo ell su artículo Quinto que en el Cementerio Mu11icipal General el costo del 
Uso de Suelo por 11l2, es de Bs. 310; y el artículo Sexto sefíala que este amncel será 
automáticamente actualizado sobre la base de la variación de la cotización del rlólnr 
estnrlowlidense con respecto a la moneda nacional, producida entre el 1 de enero y el 31 df 
diciclllbre de la gestión correspondiente; 

P OR TANT O: 

El H. Concejo lvlullicipal de Santa Cruz de In Sierm, de nmforrnidnd 11 lo non11ndo ell In 
Constitución Política del Estado, Ley N° 2028 de Municipalidades y demás norJ/lrzs conexas, en 
uso de sus lcgíliJ/lrzs atribuciones, CJI Sesión Ordinaria de fecha 2 de octubre de 2013, dicta In 
siguiente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Supe1jicie N° 94/2013, referente ala 
adjurlicncióJI pnra Uso de Superficie de terreno pnra numsoleo sobre 1111 espacio de 4.91 llletros 
cuadrados, con código FC-05, ubicada eJI el CeJ/lenterio lvluniciprzl General de la ciudad de 
Santa Cntz de la Sicrm, por un pinzo de treinta (30) mios n partir de ln suscripciÓJI del 
contrato, afm'or de la adjudicataria MARLENE GIL JUSTINIANO. 

Artículo Seguudo.- El Ejccu fh'o !v1unicipnl queda encnrgarlo riel nuuplinlimto de la presente 
Resolución lv1unicip11l. 

fSTRE SE , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr 
e'-./,...������� 

Sm. Mar 
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